
República de Colombia

Rama Judicial
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).
EXPEDIENTE No 001-2011-00156

Del avalúo catastral (incrementado en un 50%) (fl. 496) respecto del bien inmueble 
identificado con F.M.I. No. 50S-326833, debidamente embargado (fl. 316) del 
presente cuaderno y secuestrado (fl. 113-114), dentro del presente asunto, aportado 
por el apoderado de la parte demandante, y que asciende a la suma de 
$338.125.500,00 m/cte, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) 
días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P.

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaria inclúyase dicha documental en el 
micrositio de este estrado judicial.

Finalmente, por secretaría oficíese (Ley 2213/22) a la DIAN, IDU y a la 
SECRETARIA DE HACIENDA, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 
del siguiente al recibo del oficio, informe si el(los) demandado(s) presenta(n) deudas 
con esa entidad, y, en caso positivo, si se adelanta cobro coactivo, si ordenó embargo, 
y a cuánto asciende la liquidación de la obligación.

NOTIFÍQUESE,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 102 
Fijado hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, a la hora de las 8:00 a.m.

f
I

Lorena Beatriz Manjarrez Vera 
SecretariaLorcL i

Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 
3195098727 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente)
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OSJCAR 'WILLIAMS MIUÑOZ ORItgA
JAv. Caffe 19 No. 4-20 cfef Tcfífícío ef Tmperacfor of. 402 

2845173 ~ 3417126 - Cef. 315 - 7848185 
Tmaif oskar61@outfook.com 

JABogacfo
Y

I- Señor,
JUEZ 01 DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA SA 
CESIONARIO DE TITULARIZADORA COLOMBIANA SA VS ADELA 
INÉS VIVAS CHITIVA._______________________________________

REF:

RAD: 01-2011 -0156

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, actuando como apoderado de la parte actora en 
el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, y de acuerdo con la 
certificación catastral enviada por la UNIDAD ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, 
que reposa en el expediente a folio 493, de acuerdo a lo manifestado por el despacho 

m en auto de fecha 01 de noviembre del 2022, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-326833; SOLICITO AL DESPACHO, se sirva TENER EN CUENTA EL 
AVALUÓ CATASTRAL ALLEGADO POR LA OFICINA DE CATASTRO BOGOTA, 
INCREMENTADO EN UN 50% DE SU VALOR, de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 444 del C.G del P.
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Así las cosas, solicito al despacho se sirva impartir aprobación al avaluó catastral 
allegado por la oficina de Catastro Bogota, cuyo valor incrementado en el 50% que 
autoriza la ley queda así:

/
AVALUÓ,

CATASTRAL
/Á/IAS INCREMENTO y 

PECISOfo /

$338:.125:500.oo/6

BIEN > /
INMUEBLE / DIRECCIÓN

50S^32^3r" CALLE 56 SUR No. 27 - $225:417.OOO.pb79

Para concluir, de conformidad con lo establecido en los acuerdos PCSJA20-11564 y 
PCSJA20-11581 pongo de presente al despacho que mi correo para notificaciones es 
oskar61 @outlook.com el cual se encuentra debidamente actualizado en el Registro 
Nacional de Abogados.

I

Cordialmente

3

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA
C.C. 79.261.204 de/Bogotá 
T.P. 48.707 del C. S. de la J.

;

mailto:oskar61@outfook.com
mailto:oskar61_@outlook.com


Correo: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook4/11/22, 8:11

RE: RAD. 01-2011-156- EJECUTIVO HIPOTECARIO // ADELA VIVAS CHITIVA -MEMORIAL 
SOLICITUD AVALUÓ CATASTRAL AUMENTADO EN UN 50% An
Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/11/2022 8:10

Para: oskar61@outlook.com <oskar61@outlook.com>

Y

i

ANOTACION
Radicado No. 8115-2022, Entidad o Señor(a): OSKAR WILLIAMS MUÑOZ OR - Tercer 
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones: 
MEMORIAL SOLICITUD AVALUÓ CATASTRAL AUMENTADO EN UN 50%//De: Oskar 
Williams Muñoz <oskar61@outlook.com>
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 12:34// MICS

/*>•

001-2011-00156
J1

INFORMACIÓN

¡HAZ CLICK AQUI'!ATENCIÓN VIRTUAL
Horario de aiertiór: 
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

2:00 p.m. a 5:00 p.m

Radicación de memoriales: adofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta general de expedientes: Instructivo 
Solicitud cita presencial: Ingrese aquí

Cordialmente

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya 
2437900

«cima liitlicia)
Consejo Superior de lo judic.iUim 
Kepúbhca di* Colombia

NOTA:

Se le informa que el presente correo qdofeieccbta@cendoi.ramajudicial.aov.co es el único habilitado para 
la recepción y radicación de solicitudes y memoriales dirigidos a los procesos cursantes en los 
JUZGADOS CIVILES.DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1o AL 5o. Por lo 
anterior abstenerse deshacer solicitudes a los correos de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

'> ..EJECUCIÓN DE SÉNTEÑCIAS^DE BOGOTÁ DEL 1o AL 5o y en su lugar hacer uso de este correo dispuesto. 
Se le sugiere NO^ hacer solicitudes repetidas á los Juzgados y al mismo tiempo 
al gdofgjécgbtajjá.cendoi.rámaiudicial.qoVco' para evitar congestionar este correo habilitado para 

• -radicaciones' •
........  - • A AC------ “ *

Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de 2:00 p.m. a 5 p.m.

« *

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

-Enviado: jueyes^B.de noviembre de 2022 15:21
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxY2AONmQ5LTk2NTctNDhmNy1iNTNmLTAyNGExZGQ4ZGUzOQAQAKgxQ3%2Ft3R5NoqJ52NFN... 1/2
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4/11/22, 8:11 Correo: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Asunto: RV: RAD. 01-2011-156- EJECUTIVO HIPOTECARIO // ADELA VIVAS CHITIVA -MEMORIAL SOLICITUD 
AVALUÓ CATASTRAL AUMENTADO EN UN 50%

Cordial saludo,

Respetuosamente le comunico, que su solicitud se deja en conocimiento de la dependencia de Gestión 
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales U HIC3 ITIGntG deben dirigirse al correo que 

aquí se indica.

;

El correo para recepción de memoriales es gdofejeccbta@cendo¡.rama¡udicial.gov.co

Cordialmente,
JuzOICctoESBtá

De: Oskar Williams Muñoz <oskar61@outlook.com>
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 12:34
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 01-2011-156- EJECUTIVO HIPOTECARIO // ADELA VIVAS CHITIVA -MEMORIAL SOLICITUD AVALUÓ 
CATASTRAL AUMENTADO EN UN 50%

Buenas tardes, JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO EJECUCION SENTENCIAS DE 
BOGOTA

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA actuando como apoderado de BANCOLOMBIA S.A, 
dentro del proceso de la referencia y de conformidad con lo establecido por el gobierno 
nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente correo me 
permito presentar a su despacho memorial con SOLICITUD TENER EN CUENTA 
AVALUÓ CATASTRAL ALLEGADO POR LA “UAECD” AUMENTADO EN UN 50%. todo lo
anterior a fin que sobre el mismo se surta el trámite correspondiente.

Para concluir, es importante infórmale a su despacho que de conformidad con lo establecido 
en los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 mi correo para notificaciones 
es oskar61 @outlook.com el cual se encuentra debidamente actualizado en el Registro 
Nacional de Abogados.

Quedo atento al acuse de recibido del presente correo y sus anexos.

Cordialmente, ns i ^epubíica De Colombia
ffSCn rwRama Jud!Cfa! 0el po<*er Publico 

0,ic,n? de Apoyo para los Juzgados
I c,v,les del Circulo dé Ejecución 

de Sentencias úe Bogotá D.C.

ENTRADA AL DESCACHO
23 N0V.2É2

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA 
ABOGADO
Av. Calk 19 No. 4-20 Ofidna 402 delEdifido El Emperador
Tel 9062879
Móvil 315 7848185
Correo Ekctrónico: oskaró 1 (a),outlook, com

:nla Focfis:
tí Deceno con d^tmenu 

g(!a)Secret&ftofek/ .\
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